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~ D~, CEM 3QCTOi : Suonos Aires, Junio 23 da 1975 .- 
1 

	

SADCXU: S A 19 SE 

	

Traba j os da ca cerado, rasqueteado (a raáquina o cuchilla), pulido, plastifi% 
do de pisos, lavado y lirmp ezá de pisos alfombrados, fumigaclon desinfecci6n,desinsectización, desratización, lavado y limpie-
za túcnica e iizdus erial y limpieza,, en generala 

26 .0(30 trabajadoras/as . 
~~ü~ D 

	

hPL ~1C 

	

, Capital Federal y. Pcia, de Buenos Aires.- 
" UR T_GDO DE V IG51IMA : Desde el 1º de junio de 1975 hasta el 31 de 'mayo 

de 1976 .- 

----_------ En la ciudad de Buenos Aires,, a . los veitiseis d1as del 

	

es de ~se~ e lsre 
1 

	

del afeo i-iil novecióntos setenta y cinco s siando las quiz .i '`co - horas , comparecen ante el A'I71TISMRIO DE TRABAJO, Dirección iFacion ., de Relacionas del Trai ajo, Departamento de Relaciones Laborales nº Q, 
}y po: .n?ite al señor Presidonte de la Comísión Paritaria de renovación de .la Convención Colectiva do Trabajo nQ 69/73, según Resolución D.N . R .T . (CP) nQ 379/75, obrante a fs . 28/29, del expodiént© na 580.259/, ', 7 :

5, . Dn . I :íguel DEL C.ASTILLO, a los efectos de suscribir el texto ore :: ndo do la Convención Laboral aplicable a la actividad de ancerado .li d;: ,eza en general y co,:lo resultado del Acta-Acuerdo final celebra ,: al ala 23 de junio de 1975, conforme lo establecen las leyes vigore en ., ls materia, los sonoros ; Diamantino Jorgt J-MRgUEz, y c an ilo PUCI- , 
del Sindicato Obreros - de liáestranza, con domícilx 

lt s"3 en la calle Sol¡s 1220, Capital- SeKor Enrique ALIAISLGI o erresc : tac wán do 1.a Asoc .~ación Cinemát©gráfica de Exhibidores Indo 
, ic:, ntcs de la Capital Federal, con domicilio real ubicado en la cala 
Áyácuciió X57, Piso 3Q Of . 32 de esta Capital) . Xeñor náltazar !EGP.I, 
por la Asociaci o:Z de 

	

~nprosariós de Cinematógrafos, can donicalio 
c,:-o en l: calla Lavalle 1934, Piso 2Q, Capital y señores Adolfo F 
y =IRA, 'I ..ario Luis I{SRIKA MZ y Dr . Roberto TORRES, en represcuatac' 
üie, :.a Asociación de E~presas de Limpieza (A:.D.E .L .) con domicilie 
c -. =o e-,, !a- 

	

A,7 da. 

	

ntre . Ríos 166, Piso 13º Of. B9 Capital, el cua" w ar á de las siguientes clausulass 
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1.~Lá Tif1:L?iVlil.irti'!fLíf7 : SIMIC.I~'0 OBRE, OS DL MA13~J111A ".IZA~ 1 

y 1;;;GG1:11CIC.'N D . LI'RcISAS DE L1111P=i ZA (A.D.EL. ) 
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EXi:113ZWL'S INDEPENDI+ ICES DF. LA CAPITAL FEDZ 
:`'iuL 2 ,"�GCZ,CION DE LIWPLSARIOS UL CI:i2Pí&TüGRAFCS,- 

~~,~1 

	

.iCL`LO, 2~ .- Va,C{:ái~Clc1 � EtiFCs"1L : Del 1º c¡o Junio do 1975 al 31 do 
yo clo 1976 .- ~-~ 

1 . A :12CU.,O ,54.,- LiM0 DI", APLICaACIO1 :.Capital Federal y Provincia do 
Buenos Aros .- 

A:C-M.ULO . 

	

sa . 

	

Quedan conriwcndiclos en la prosen-
te te Canvcncibn Colectiva do Trabajo, todos los trabajactó rc^ do uno u otro sexo quo realice tareas de limpieza y lavado en re-n., cnccr-clo, rasqugtca~lo, pulido, p2r,.stifícaclo do nidos~ dosinfe~ 

,.ci6n, . funi¿:acidn, desinséctizacidn, desratización, corto de pasto, ex tc~~mi~~ación de yuyos, Zr malezas recalGCCióri de resIduos y todo otro ,,, 
que i"oalice tareas que finte rOn o eomplonenten a la c ctívl - ` =ci^c 

	

eorrnr cndicla ror, este convenio, como ser . los porteros, porteros -- ' h .̂ ~~cléra } serenos 

	

jard nor os, conserjes 

	

ascensoristas, playoros, ser . viciq do tL<, caH y refrigerio, como askanibí.C"In aquollos nuo efoctáon t.r--hijos di consorvacián y ria ntenmionto en general:, que se dosompeñan, 11 s órdenes d 

	

s 

	

! I -a on:preas o empleadores cuya actívídad hrincípal coi3-', -
s1~ta en la provista óx- el presente Coriveiüo Colectivo (lo Trabajo, :cu^lc;:u ;ora sea ol lujir donde se presten las temas y ya so trato las f. . CAZi--adas en ocüficios, establecimíoiitos .industriales o comercial-,,, ` . . :p+Zi lIcos o privados, ü-lstituciorzos cooperativas o bancarias de cual - . °: c;ufcr ~'l:turaloza, reparticiones públicas, sanatorios, clínicas, hozp,j 

	

. 
tn :.cc ,?n~blicos o privados, playas ferroviarias, vías, puentos, cochas 

	

, ` vagones y r.r- ,.teríal ferroviario on ;moral., estaciones, anclenos, av:.o- nos, aeródromos y aero--puertos, publicos o privados, y todo tipo de bí - : ,c;"es o er-barcación y sus bodegas, puestos viales . .y, mercados o fcr'las, cnr pos deportivos, depósitos, galones, calles, plazas, paseos pá--blj coz, p"rques, etc. . Queda comprendido además, el personal quo realico =4rcas de las enunciadas precedttld . enemene -en .cnematgrafos, toatros,-.a ::cirSs, tabLrcts, boites f , ."cafó--concorts" 1 radioemisoras, canales - cie :~f~e?evisidn, snlokics y'clubes de baile, aun cuando dependan de los- 0 titulares de la cxnlotacidn do dichos lugares . Tambidn . queda conrrcndiú0 en el .prosente convenio todo el personal que reali-ca ;tareas añ'logrs o ná ,las consígnac±.as!. en cuanto dependan da con-9----stas CUYZ-; actividadiilsit nr~~cpa consa en algcinas de las enuncie c;"=~' . :~ lenes les e_ectes rnevistos en L Trésente Cor?vénción Colecti-, . ti' .: ,j- 

	

di s .os c-~ns icg2les en vigor 

	

extiéndase por "at= t , ,sa r1~~i;:~e~3to" el lugar dad se realice el trabajo ya sea en forma par- ~ ., cano1.to, : transitoria o eventpral " 	, 
AFYG`I;LÚ '5Q .- C TEGORIAS : El rersonal comprondicio en la presente con-, vencí n se. clasificará conforme a las s.izuiantes catago" 
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;s 

aquel que ingresa a trabajar sin haborsa-

" 
ctescmi)er~-c?ó 

cori anterioridad en la misma empresa o en otra 

cot;!pren 

ida en la actividad a- 	

I 

B)- 

	

1. . 

operar-

:o 

que posee Gtllci antigüedad mayor do 

- 
90 

cl ás cho t~aba Jo on -la omprosa o computo la mism-n 

¬ 

crodi-

tando 

feliacientambnte haberse desempeñado en oso parló' 

do oil 

0

:-,t,-. 

catot

;or~a 

enotra u otras ompro ,as de 3

.a 

actividad 	

. C0~3l~7~ 

C1J~d

:f.d~Za .. 

.~ . 

	

perario 

quo posee una antíguo<,lcu 

or 

ctO -1,10 	

noses 

de tra bci jo en la czte oría do Ufici^ 1 en 	

' 
la .cmpresa2 

o

. 

computo la misma acreditarido fchaciontemento 

haberse 

desempeñado en aso periodo o 011 esta cntegoría en - 

otra 

u otras empr

.csas 

che la, actividad conprondída y on tan-¡ 	

, 

to 

posea - y pLic

;da 

realizar, a r

�equerir.ionto 

do su omple ador 

con 

amplió

. 

y pleno conocimi(niyo, tocas las tareas compren- 

.,~ 
elidas . 

Jr elur-ere

.Cüs 

en la actividad, con excepción do las - 	

t previstas 

para calificar al Oficial Especlalizado

.- 
D)- 

fuZi' L ESA C~ ~

.T~DO 

s Esaquel operariouei 	

i : 

	

q 

-snnportnr 

su 

~»tlgu(-Iclaci on la actividad- poseo la idonoiúad silflcio,a 

te 

~~caa dosempefiarse y así lo hace, en algtuuzs de las sí

. guieates 

especialidades? que se detallan específicamonta a 

continuación : 

1) 

Gficlal Puliciós a Máquina

.- 

	

- 
>a) 

Gficíal Plastíficador

.- YZÍ) 

oficial lavador de Pisos, Alfombrados

.- 1V) 

Oficial de Limpíeza en Altura

: 

es aquel que realiza -sus tazeas Cn ro-""a 11 11 

aual 

a un ltr 

eura. 

superio a 

los 

4rnetros a nivel del suelo o del plano inferior

., más 

pr-xíraoy mediante balaneín silltd 

Canteyea 

o anamio col= 

, 
Gficíal 

Motorista

: 

es aquel que realiza trabajos upe_ 

rango 

con máqui?nS especiales de tipo y use industrín'lt 

corno 

ers bai

"rec~oras 

motobed 

~ 

	

p-arroras) 

fregadores, - 

trc 

-Qrcs y sinizaresy' quedando, c 

;presamento 

excoptua 

S las 

lustracoras aspiradoras 

y 

lavadoras do tiXo 

ma.zual 

o ciaridsti~! s- 

. . 

	

; VI) 

Oficial Tc

:cnico : 

es aquel que realiza trabajos do lui-

r 
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L s 
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_a= c 	

. 

zeda 	

C.~ 

for~

.a :~~ 

bitu-^_ 	

u 

ti- 

r 
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bi LuaaZZ en lZapieza general, COMO ser 

"' . 

atrfl cOM- 

primzdo? 

vapor 	

Cua 

atomizd 	

di eaa,esncrustantos
. 

oteo 

; 
'_"p,do 

Oficial Espcciali zado estará obligaclo~ si el empleador 

;1 

° i 

así 

se 1

.ó 

requiors a dfactuar adoro s otras tr 	

d 

l 

1aeasea 

aó

.; . tiQidac~ 

nax tonionao su aatvgorsa y sueldo COMO tal

.- 

V). 



' ~";Ya({:,i3D " Ls . aqual quo tiene a su cargo hasta 8 oporaríos. 
r 

i~~ :C ~ C ;.I3[} D 

	

Es aquel que . ticno a su cargo do 9 a-
~ú Qi Cl'aI`~OS a . 

.¿sIquion tione a su eargo más de 15 obararlos . 
-iQ ariti ¬;upclrtd a los efectos de la promoción del Operario a la catearla. su , erior 7 se contput,-~.tre, al ala 13 clo cada mas~ cIO tal manera qué aquellos trabajadores que cumplan lá án-, tii;üednd . exigida para su asign-,ción a la. caté k,,;or4.a . suj icrior , 
cespu~s cZc d cha focnz la tljsn.a se h2raftdti .,á. . 

	

eecva a parr 
d a 

	

~esti.s i¿uiciitod Asinísno y a tales ofo'ctos 2 -
los áí~crc i-zos que al Ingresar a trr baJar a las óretenos do - 
una omprosa clejon debida constancia do haber trabajado baje 
la deí~ailc;e:nc .a do otro empleador comprendido dentro (lo la = activíclacl 7 ó on una categor~a Coterminada en el presento w 
COI1VCniO > debar n. presentar '°loS certificados . ó comprolantos Portinentos á dicho fin denr~á do los 10 dlas corridos a su LIcoríjoración, perdíendo a su defecto , todo derecho da Cali- f ficaciGn er;crgonto cie tal cireunstancia por c iferancía dé-Catagoría ? la que lo serd soto reconocida luego a partir do , . 13 corroshol2rlente presentación , : . 

	

w 
~+- l t 

	

C1=.a11do un operario desarrolle CIos tareas al'mismo tior.:- 
" 

	

po 2 como ser "sereno' y "linipíQ za". y deberá percibir por ̀. el ~a ; so 'on que ello ocurra un suplemento d;i 301b e 

	

soro al importo de su suelüo básico de acuerdo a su categoría, 
A- 1C u7 7~ .-» -E .1 el supuesto cío que la omprosa empleadora deba tomar j "arsenal nuovrb para deser~perí~tzso cn 

	

completz 

	

t , 

	

J .C~ 

	

- Zn 

	

; _, .~~r~^, cI= r 

	

prc:f',~rcncir~ 

	

c~ 

	

lc. am1~l~.ac .án o act jucZicac :icixl cIo cl;ichc Jor- a, porsonal quo so closenpeáiz cíontro del mismo asta~~lccimicnto on ` F . vornr.d-, reducida, coz, igual categoría y ospeeialldad corres p011diaiíta al horario vacante y en : cuanto reúna las cotiic ioj1es de idoneidad y w 

	

~" 'uo usi lo llubi.cra solicitado mediante noria cursada ^/su empleador a- , { . lo 

	

cf^ctOs do ser tenido en cuenta a . producirse l 

	

rcunstaneias . - ° . P: cvlctas ~!n el proscr_te artículo <) Dicha nota firmada por el trabaja- ' dór : deberd consignar sus de ;os personales y cuya culia ciobcrú ser - suscrIpta por Q1 emplo.sLdor o personal con atríbuciones . La negativa - . do . a stos 4lticos en cumplimentar dicho requísito será suplida por tale _ . gr~ colacioiL; "_ío cursado por el operario con cargo al empleador, ol rfn` n s cu_Z .. . � ~r~ Contener loa riscos reruisitos cansignacias prncalentt fcr~~:n~ 
51. un operario fuese dest~.nado transitoriar!ente a rea-' 

	

liz r tarea eo'dita srresponones a un ctegoría slIrioy-- cli.sti lta de aquellas pF_ra cuya prestación fuó contratado tdá d 
r 

enrore-- r w cho, u cobres la diferencia ele la rcraunraciáia básica provista para cti- : 4 ; :c:+a c~tego-la í~or el tiomno do su desempeño "in l .os casos en que haber, c?o 

	

esa-;;az"eeido las c :usas c;uo dieron luir a la suplencia, la quo - 

	

f, r:. .nca 

	

octr~ ser superior a un Lapso Uc 30 días ofectit 

	

tb vamonoraaja-: k : ; :;`Ces, orr, forma conti1jua o alternada ) dentro del año anivQrsario, o en ¡` 



L-Q" otro caso s pasado dicho plazo y el operario siguiera e,, di- z c ~o c3cscr.;}}clio, cl mjsr o tcndr' derecho automáticamente a continuar - , pe :"c~:bivz~cio ol sueldo b,~r~co supgj¡Jor cid i utrci4 a su anti5ücdad, en- a{ r..:. .. purr~anentc ~ar zt ncioso 

	

. ; 

	

nueVQ.P tal oai y catocorias como do- Sin ol, ro .roqutsito . Los camblo , de tareas do sinillar, nata-! r^ luwa, na ciar ̀a7 lugar a carL;oalÚuno .- 

si`u 

	

_2;3 T .7?AL& : : Fijando las siyuiontes jornadas do . 

	

r~ ba jo conforme 

	

ladís , 

	

as eai~,,er ,tica que so detallar, : 

i* ~-% .m 044 . tv.7í 

A)-. n 

	

1,1 

	

jortl :_ida continua de traajo SC 

	

de 

	

1 norG s dii 

	

s 
aras, cie labor, no pudiendojj perarsc las 42 horas semana].es y deblerdo Gozar el porsolval rua curpla este tipo do jorn^das ae un d 

	

lib0 .escansoro do 3 clinutos eruta;ate su horario. cie tareas y percibir el salarlo - total, corr as ondzente 

	

ia su caúora y antiüdd .k.Ajzca . Bt-, ~C`R ~ D 

	

COtIi~LL;TA DE' T_RADAJO, DZ CO ~í~II~NO : ~!.as jornadas . disco-G, ' 'tima sd etrabajoseq°fi ne 3rhoradii 

	

y , .d 

	

saras,n opudícul osEl.,c perarso las 44 horas semanales cie labor . El leso rlue,deberá Mudic.r ontre turno y turnó de servicio > no podrá sor inferior` ' a 1 hora ni superior a 4 . También en ete caso él operario -` Percibirá el salario total correspondiente a su catcgória y anti~úedad o C O . ~f: ~I:DII I~:I)UCID~~ Dil T~ RAJO : Dda 

	

l 

	

crti 

	

~ . . 
Í . , asasaaersticas espo-» cíales Cla la acti 

	

d se este Mece la "úd RQác , ori~~adida da Traba jo" 

	

que será cie 4 hora 

	

dii , saras y eft eci vas de serví- cie en forma continua, no puclicno superarse las 24 horas so-Manales de Irbor, . 
y su retribución será la mitad de la rema- E llcrt:ci6n básica fijada para la jornada completa de acuerdo 

	

# - a 

	

ü cateRar2a y antigüedad . D) .. ~ .^ iP-".J 

	

R 

	

~UlFO : 

	

5e considerará 

	

1 -1 
trabajoí + por oqupo : El ~~uc of~Ctí~ 3 Gi1 grupos o conjuntos do trabajadores cuya tasca es;t6 coordinó cie tal modoul tbj , . ., qo eraao de uno- i cie Cros grupos o corfuntos no puéda realizarsei l sna coopo- rc.cibn d 

	

los' ot:ros en actividades que sean de fui-le lona iniori- ; to comino por la lndole do la , necosiaMstif 

	

Í .e quo srlsacan f 1 aán cuar?rio la actividad sea prestada pez. los trabajadoras, .-cualq uicr a . fUera, su número que no Into ron el grupo en for-ma simultánea sino sucesivamente � II c=1dó so trate do tarea, quo no admitan interrupciones ? -nl rresente r6gime.Y será do aplicaci6n, cualquiera soG L1 

	

-le tr ! "'^ i_- clo::, cs que ?n-s', cur!rl-:n, . sicrPr c que oí - . -~ 

	

r úerr2,nzo sé. enzc=de sin solución de continuidad que >'_a ac, tfaawiór. del o de los renMnl~años y o . 

	

c n su .ca o (lo Ls roc.mpl:- dantes, se ofec-~tie en forma simultánea> cotnenz~ndo y . tcrmínIL ; do á uña misma hora, 

	

. 
Z_ir) sste rá,Eimen ele trabajo gáedará exceptuado de las dis-posiciones, sobre limitaciones de jornada de trabajo, co-V, m.o do recarcos por horas nocturnas o por las corresporidionto£ a sábado dospuds de las 13 horas y días domkigos, a condici6ri quo so cumplan los si~uiontns requiito : ss . 



IQ ) L1 tCrmiz o medio ele c:furación sobre el ciclo de :3 soma- I -ri.s crrilsocutivas, no o ;ccodg~ra do 8 (ocho) horas diarias o cuarenta y . . ocho `(¿1E) lloras son,c~~~iles En ambos casos la jamada diaria no podrá cxceuór do 1 (una) hora sobro , el máximo legal establecido do 8 (ocho) . horas para osto re`g5ano ia- . 

	

, 
'Q) Elitz0 jornadas deberd obsorvuno a` 12 hof as .-+ 

canso rzo denor 

	

meüZa ahora . a,-- 

	

.. 

~ ) En su caso, habrá de concederse el descanso componsato- ; 1410 por semai-z de trabajo nocturno, 

S ~) Deberai1 otorg,xso los corrvspondientos descansos soma n,1 los t promediado orr cl ciclo i,ldieaclo!.or7el punto 1Q de esta apartado 1,111, do acuerdo a .las disposiciones 4-g ales galos en vigor .- 

>35,é )
. Durante. la jornada de trabajo, deberá otorgarse un done , 

1V),El presento r1giman . no - será aplicable cuando los traba jadores presten servicio cumpliendo tareas insa,7,d.brea o; ' -,sirlilarcs a ellas ) en cuyo caso las pautas horarias de-berán ajustarse a los límites propios . de este tipo do tareas .- 

	

, 
V) Esto r~gimon lo .. será sin perjuicio do las disposiciones ' Icáalos y re<,laicntarias que rijan al-rospecto > a cuyas normas deber1n ajustarse proporcionalmente las pautas -, horarias referidas a la duración máxima de trabajo día- ! rio o semanal,,- 

V1) . El presento r1gxmen . no podrá aplicarse --ti personal ac- 1 tualmonta empleado on la actividad > salvo conformidad a: OXpr(: sa y Por escrito del mismo ._ VII) Exl,caso do dun posteriores disposiciones lc:galos o ro ~ glarnentarias entiendan a otr 

	

supt osuesos no previstos- en esta convenio el r&gímon de trabajo por oguipo, el - rlismo podrá sor adoptado por la actitidad a justáildose al . lo ostablocído en esto Inc a d) ¡con la salvedad dispuZ, ta por el apartado VI) an cuantor a la conformidad del - . traba jacior ú1 respecto -,»- 
VIII) El a~,cr ^̂ io cie so descrees cx ente rdg on de trabajo por c.. i. . or percibirá un adicáonal dl 1Zi (t) erece so- , bro cl sueldo cjuc le corresponda d e acuerdo a su categ2 z1a y antigüeclad y formará .parte intograrxto da su retr,j< ! bucián,'a todos los efectos legales .- 

las horas do' trabajo que superen` el máximo YWOMisto para. Za jorIlada completa de. trabajo 



~~irr;1~frr~ rla ~aG~r1á 

~- h:ú 1CU 0 10~ ,_ DTo . ox stionda en asta Catwanción Colectiva de Traba jo . -otra ciracueristtica o tipos de jornadas do labor quo - las especificadas en el articulo anterior, todo obrero deberá tener-ase-uracIo un sueldo básico que en ningún aso podrá ser inferior a Za= . . Datad del fijado para la jornada completa de acuerdo a su categoría y ;, ántigüódad, de tal' forma que cualquiera sean las horas quo ol opera- río -trabaje, inferior a las 4 horas diarias 9 deberá percibir, como t'il , . r :0 14 ro tr ibuc i6n de la jornada reducida > o sea ) la mitad d e la e J; t" i,lcclda para la jornada complota . Asimismo= el operario quo sá dc. É sor,,-o ::a en forma habitual en un horario superior al fijado para'. la 

	

-t , orncia red Licida ) deberá percibir el sueldo correspondiente al osti- ! pulido para la jornada complota,- 

Si un operario contratado para desampeñarso . en "jorna-1 i 

	

da com pleta" } continua o disconuinua 7 trabajase tren-¡_iras fi jadas para l 'r jd" aornaa. reducida por dispo- - SIci6n del omploador tendrá derecho a percibir el sueldo establecido' c~ rara la "j ornada eomplcta" 

	

siiz que ichá cidnt s 

	

cai- xc,stcia afecta o im- . i : Pida 'al or~:ploaci 

	

disponer ciuo cl tab jd 

	

n~ vi r ,
aor cumplauevamente o1 ho- ,rc.~rlo quo :c lo fiJará al sor c0ntratac1o 

	

Do igual tnancrm 

	

r , 

	

y sin por- ,- ,uicio do lo di :rpueroto ora o1 último párrafo cflti) o arculo 10Q del pro . so:~Lu coaivoriio > ól trabaj<tic(or que no habü~ndo sido contrL~taclo para do= 
q 

scr;l.ciiazsa 
. 

	

en "jort~ , da completa" > trabajo en el alío aniversario rraá s _ da 30 . días sdporui-ido el horario máximo fijado para la "jornada rcdu- 3 en jerga transitoria o intermitente, podrá exigir a su emplea- ; . 

	

c:c: 'el c ~cr~,~:~ie :ltp . c;c u.i i~cr;sio coro edit 

	

l :sFo.~ano aa jornada complo-, t' : de tr - 

	

jo ~ ccn el cotlsi¿"icnto Increronto salarial portinento, en °, cw,,'o suí:nosto, se 1e deberá Q"Íargar un rzarario doütro dll e cua so ora- ' c entre co.r;Prvnidó ol cumplido . 

	

1 trabajador quete . 

	

opo por o jrcor -- ' cate dorac:,zo ? deberá comunicarlo a su empleador dentro del tcrmii-lo do . Los M;0 «las cío curiplido o producido dicho exceso mediante tclcsgrama colac4Ll silanddo o 110 aova del empleador a dicho requorir,=!aU t9 du trabajador, no afectar el derecho do stQ a percibir la roma- :orüc -ación fijada para 1- jorrada compltao e 

	

a partir de la ntificaci6n- efoctUadd .- 

~?+ " + ;eco ó00 . rv " 1~ 

. 

contliiüa o discontinua o r6gimen de . traba jo por equipo 
serán abonadas con los recargos logalos .correspondíotitb 

D ;1 ;:~C ~Si CS COiTi rdSA~:Ul~ ;CC : Cuando el personal } por la in 
dala y condíc,iones do trabajo o nocesIdades de servicio 
Cumpla horarios Rotativos o quo comprenda los días dona 
Z-bos y/o sábados despuós de las 13 horas 2 ,do acuerdo a las disposiciones legales vigentes, deberá gozar del c4' 
rrcspoildionte descanso compensatorio y de tal =lora - 
que, por lo Moríos un vez., 

	

ocaíga ora días dom1b 

G)- Con ro spocto al personal fonienino, las 

	

ornadas de tra-; bajo convenidas procadontomente y lo será sin perjuicio . ,' de las disposiciones legales vigentes,- 



~ - t .i4D D40 " iY , 7á 

~~Íl r~:~~rrrá . c!c ~a~a1á 

f 

1~: s .'. ObLd 1 :g .- LEY aquellos casos en que por la 1rnclolc del trabajo aw 
' 

	

z:oZli~ar o p 

	

aisii , orposconos provistas on los contaa - c 

	

o p:L~.c~;os da condicionas., no so dfoctdon tareas on dlas U&bados- '' a 

	

ol lugha13 .tual dc: trabajo 

	

el operario trabrijara' !5 m -1nutos mis . 
;q=' joz' ci~ mielo cier :á ;~ olía ; laborables cía la romana como compañsa . c~~i~ ;;c~. a~A sc~bac.~A e l as, U~spos~.cá.~n rr~g~.r~ .~,axá cu~~lqu~.ore~ do las-', rY :das cst¬ blocictas 011 01 artI.CUIO 9Q) del ptasolito conVollio*- 

177.' ICf~ú 13~,r S12UGI:U III:IXr R : Todo obrero que con una antigUdad-- E
.' 

cze C mesas corno iinlnxmo onll~b o cmoo d paa prestar ol - Servicio ~':ilitar Obligatorio, tondr,-ft derechp a gozar de un bonfica-c á:iz:c:aual do ki 2;ÚÜ,00 durante todo el tiempo que so encuontro In--corpórado a dicho Servicio, lo quo deberá comprobar fehacicntomonto .-i. . 
:,i~1CÚIA 14 ,- 1) Los empleadoras arbitrarán loa medios para contar-" 

	

con u~i Serv:ico I=iCdi 

	

d . 3i co á lo alQ u&,gMO .a .o ms cercano posí-lugar do traba o paz°a la sititl .ssono 

	

y conro de los acciden-tos do trabajo quo pueda sufrirl tbajd . 

	

eraaor, 
Ii} En los casos de enfermedades, accidentes incuypa-blos, como deber do previsión, los omploadores ar-~ , bitrarán los medíos a su alcance para contar, en , ~ lo posible, con un Servicio MUlco de urgencia . y - control lo más cercarlo al lugar che traba jo .- 

	

~ .,, IIx} A los efectos del aviso oportuno do la onfermodad o accidente inculpable, el trabajador doborá dar et '' cumplimiento a los siguiantos roqüi.sitoss 
lfw) Comunicar al empleador cú al tránscurso do la pririora - _ ,jornada do trabajo respecto de la cuál estuviera inipo--sibilitado de trabajar,' por ctlalquiora do los sigulea- . tes 3edios : . 

a} Telegrama., remitido por 01 trabajador o familiar , - en cuo consignará sus datos personales, cuyo gasto -o stárá a cargo del cmploador 

	

CIigidl del n:i smo,ro a 

	

domícilío . ~ . . 
b) Aviso personal o cae un terceroá icie 

	

qua acreditar sa - ntielad en lu d t , 

	

elgareirabajo o domicilió ciol em"' pleador, debiendo cypodlrsele en ambos casos un coa!-! probanto de tal aviso. 
} fiara ol 

	

e. wor..al que trabaje en turnos roeturnos, el cQ Z_- es ::c :.rilWItc avisa 1e ca.°e=acolad deberá efectuarlo dei .' - tro de la jornada diurna siguiente laborable, 
3ú }' Cuazldo, ol trabajador enfermo no se encuentro en el doro.If~' ' cilla reglstrado nn la empresa, hará sabor asta circur4- ; tanda . y en su caso el establecimientoasístenclal on ,-+ . que so encuentre; intornádo, al comuzlicar les, enformodad ; . o .accidento . inculpable . 

	

r 



~Íl ~rfJlri~c~ rl~, ~a~rrfa 
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4Q) El traba jaclor enfórno o accidentado a i'1n de fG:c~.litar- t 
la vcrifj_caci6n y evolución de su estado pcr parte (]-el 

w' 

c, i }leZdoz~ y parLi, el caso clo quo no so encuentre on cl - ' . 
cioriicllió quo; indiquó o un el re=gistracio, on razón cío - 

concurrido al consultorio ciol móclico o in;tit.U --clón asistencial, dr,bor á concurrir al conultorlo del - í, 1n3clico del cmploacior, si este así so lo Indica y si su i estado so lo pormito 2 cn caso contrario clobora& hacerlo sabúr al empleador on los nlpnnc- %- -,rNr "~ ^r 

	

; %-. 

	

r 
(1 .I.CUGQ3 , pro( 

5~ ) Cuando c:l Mócil .c o del empleador notifique al trabajador cl. alta ele la enfcrmodad ó accidento Inculpablo y GSto COUZinuara in,posíbilitaclo clo prestar servicios i cl oborá Iiacezs4lo sabor al omploador, tamb¡ón en lo s plazos y - Por los medios ládícados pr.:codóntemoYite .- 
GQ ) I trabajadór Informo o accidentado que aló, aviso opor-tuno al c=Mpleacior, en le. forma y por los riedios provis-- ~, -tos cn c ;ate artiloitd cu, s no es conrolao iior ol ritismo , , 

	

1 . so estará al certificado médico que deberá e -itrc¿ar y - -,,. 
con los síZulcnt.e s reqúigItoss facha dv 'el xameiz natúraw , ! loza de ̀ la dolencla 2 necesidad de guardar rc;poso > con - abstc~_ ción do trabajar $ lapso de aquól y facha de exten sien del certificado ? que deberá estar suscripto por fa-cultativo habilitado, con indicación ele sus datos porso- ~ T l~les o- 
El incomplimicnto del trabajador a lo dispuesto en el - pr ececlate aruiculo, le acarreará las consocuencías, pro= visuas en la; disposicie ll 

	

ag onsegaesn vior oon ras-pocto al aviso oportuno de la onfermodad o accidente üx ~ . 
Culpable y obligacIán de someterse al control del fa- 

por el emplad 

	

. eor,-- . 
15Q .� DIA, Dúl, G=21IIU: So fija el primer sábado del mes du d4-" 

	

c .cnbrc; de caüa año como Día del Grenmlo 

	

en cuya f , ec a 'cl ,'crsonal conr)rendido rno prestará servicios > sin que ' por ello sufra c3uscuoi~to soúro su sueldo Si poidd , ..r ncosa o modalidad de la prostZ - ' , c1ó: ci,:'biera trabajar. eso dia, cl mismo le será rctr .buido coi~formc--al rf 

	

cn ;}revista por la disici - spo sones legales en vigor para los-- ' O-nalas obligatorios o en ;:gis =ercwdós :a -C 	~- 

	

su cro~ccto a opción del cn-decae_c~.sfflazar ol :^arco d diha fh ~ . .~ececa para otro día laborable .. dol rtisro mes,- 

DE A D~-U Los empleadoresestarán 
7 ' 

	

obligac(os a proveer a su personal, las si uiontesS-VOt r ontas y alernantos cic traba jet 

a) IJILa camisa' 0 1r41ntalGn, o camisa y jardlnora o mkzniolulco, o gu~ll" c l}olvo 

	

o prendaiilá ls sraaro quo lc sern ai~~; r e adas al oporarlo en forma anual, . por año allí- , versarlo,_ . 

	

. 

b 
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+~ a" sa5r . ~ .sw cna . Ev . t~ 

b) lnpcrmoable o capa do lluvia para el personal que 
realice tareas a la intemperie on. dlas de lluvia y 
cuando las nocesidados así lo requ1oran, 

c) .Un par do botas c(o goma o similar, para el personal ; 
quo realice tareas ¿te lávado . 

u 
11) la c:rrLrogL1 Clo las pron- !~ da :/.I11clí.cadaa en al npcirtELcio a) 

	

ctcl 1 , 1�1 so 

	

-1 ^", .~ or'n sur :ill .strrt~lcl ; . al ol~crar~.~Elcai1-Lro do lo, ;;ü ellas corridos da SU-11;I.,'))0 a la cn:~)re".a r y los cOilsiZ11adOs C;n los apartados b) y c) Cio -" dicho 111ciso, en cuanto las nccosIdadeS o sítuacíollas a �.< lo rcc~uíarar p:~ :ulas y alel.Iel toS Col-lsignados preccclcrltemonto en C1l Inciso a¡¡---
;tc : iar ser .11 c11trcgados balo colIstancia escrita y su uso, en tal ca ,o ,será obligatorio para los operarios dentro del establr;cim~.c:nto, co-~ri-lundo b<Ijo exclusivo carÜc de 6s -Los su~,reposicián cié caso do pGrdi--`Cfa 

	

Q. UraVIO o CCStrUCCIá11, por causa ajéna al trabajo, cono así tam-"ái, "n la conservacíón, luv4uio y PZallcxaado cio dichas prendas, las cua- les sor~í :1 . c~1~;rC~;~;C1115 

	

in n.11 C111 Liso . En al caso cía qua los nlc;n1o11tos ;sus : : 1~.iátr dos al operario, so deterioren por desperfecto del trabajo, li umpxc sa deberá roc:nplazarlos por otros contra dovolucián de las `p "cndas anter1oros~ en forma iimediata . 
`A. 1 ZCULp 17~ .- :~!G1 :IZ ti ;;°,~GU;II}AD EN EL TxA~AJO: Todos los obreros ' C:o1:lpx'el1didos en la presente convenciáll2 cualquiera sea su cateyorSa, cstsrán. ampararlos por lá ley ñs , 9g68 y su, raformas . :tes crhli sas. y empleadores deberán adoptar las precauciones de segurie3 dad clu acuerdo a las disposiciones legales vigentes 1 siendo obligación -do los nisLos irls4ruir al . persolmi por medio de observaciones vcrvales 'practicas o mediante impresos colocados en lugares visibles, dentro do., sitió do trabajo clondo exista riesgo, con el objeto do evitar ac-' -cldoilí"cs de trabajo y prcvenír I11fortulaios, dotándose al misrloe tica;lpo cl t-'a='sonal. dr~ lc 

	

elcrlc:ntos de seguridad indispensables en resguardo ' ~-de sí1 irte¿ridad física sobra todo, y muy espcicialme.ite cuando 

	

e jecu-, . tan tareas do lir.:picza en vidrios parodos u otros eleniontos de: altura' san cuyos casos so les suministrara a los mismos de los elementos nace-~sarias a tal fin, corlo ser= correajes, alidamiajos, botinas especiales_~ etc** ASIMISE:o las onpleadorc s deberán proVeer al personal obrero do YF las. horrGniantas y Material nocosario para la realízación de sus tara-, as en buenas condiciones do- uso, a efectos de velar por la plóna segu-f rjd.d da la i1x`cgrldad física del trabajador . r . 
i . 1Cdas ?as =presas tienen oblig cián Cte recuerir a los E' n,r t4ntcs ele sus co 

	

se ;.vicios, so provea a su personal un lUCzr 011 cordiciozics do .higiene , para ser utilizado como vestuario ~ . col u: l ::; Dios o, guardarropas a 

	

ambii5n baños cn condiciones raígídnicas, cn c L.Ja luwar de trabajo � Dentro de lo posible, . los baxios clebon cot1ta2? f .1 con aCun fr1a y caliento y los vestuarios deban estar cerca do los ba-, r=es " TG.mbibzx deberán pasear en cada 3stableo :Lniiento botiquines do pri- É :cros auxilios . 



19Q,- LIZ los casos on que, por proscripción n1Ldica, arista" ; ' 

	

pe sonal que deba realizar tareas liviaizas por causas-dv .c:a~e~:r.:eclad o accidentes, la empresa deberá suministrártelas, y en lo POSIbIO, dentro. ciol mismo establacirieixto, sin que ello implique 
reducción do salarió, 
, ,a~iCü O 20 ,- ,~ 1 ; opcrctria cua!-xIo su estado de gravidez lo rcquie- ; 

ra 

	

se: ;ú~- ~ pre5CZ"1}7G(SIl mL~ciica 

	

]álbá , 

	

.> . empresa cOcr asís;-S r: rlo t .roan livianas, cuya realización no impliquen esfuerzos quo - pucdun ocasionárIO . trastornos qua pex~ judic~uen su 

	

estacíó n 

	

si g 

	

n y . Su- Srir , ;por o11Q rehr::ja al ;uiaa en sus habanos. 
ú 'ZCULO 31c,- ~ ~ 

	

i~ ~ ',~ 11,(:I~hJO : Cuando el operario sea roqu~Zorido - 

	

?}or üu e;r:~plcacío1y para (Iuc concur 

	

a l 

	

l raa boda doa Erg-', 
~ 1 csz a Si,.l do rcair4 r o recibir órdenes de trabajo o ri~inte0ro, al - ' 'Lí=o, durante su horario de tareas lo sprá sin pclbjuicio del cobro su ren:unoración, roe oiiocióndosolo asállisnxo= en tales casos, cl pa-1 ' ¿ó do los mayores trastos de traslado quoll ld 

	

! eoo puea ocasionar ,, 

1a+ " , jw aqo . 

w-74 

aw -~ Cli 

	

3 

	

.- El personal a quien se asie tareas enOS pueblos gn L suburbaizos ( siendo empresa s con asiento en la Capital !~ ~'ec;cral) o viceversá. p (cuando sean empresas el,, los pueblos sdburba- s) y cuya distancia sea superior a las 20 cuadras del domicIlio de É .. 14. c,p csa~ ~~ercibir n -,Iioxntras duro esta circunstancia- un ri tico :. ' de Ya, 431 U UU,.. por dIa > el que le será liquidado en forma so parada o 

	

' del sueldo, Quedan excluidos de este beneficio, cl . SO-'n1 quo. concurra cliroctai~cizte a su linar de tareas 2 sin tener quo.-~:":sar aztcs ni cíospuCs . de su jornada 

	

3 par el ciomiG filio do la empresa> y aquello, a quienes la omprcsa facilite su traslado, sin carZ4 . 
-' ~~~`i ~CULG 23 .-- 

	

El personal de jornada completa eomproncliclo en ~ . : ol presente Conve ío Colectivo 

	

pcrcibia l . ?ras mensuales y MIEI,mas quo correspondas a su categoría y A . . { dntS ;ucdad 

	

da acucrzio con los bit ; :ices quo se Gon igizan soguití 

	

tY an oz ! ' i corras :o~nciic:ncio L.:, Mitad c1o dichos i mportas alpersonald{ en "jornada ioducida":, 

	

que so,asoz 

4 
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l~: } XCLI 

	

? 2?Q .- LI empleador asb 4 obligarlo a ehte~ac~or una cozis~:ani 

	

, dca a traba jo o do llarax~o 

	

cuando l . se sea solicítttda por ,cucaquicra do su ; ddpondien-1- els a 

	

os efectos d e ser presentada arto -~ 'cúsa de . cstuüi.os s entidcticlas gramia :es 

	

organismottl .$s osaaes 2 empresas! 'co,~~arQltzles s etc . 

	

i 

. 

	

u (Injl a los azoctos cío - la eorraspondiento o ,cala do suoldos, o coL~ u~:ará al d~a 13 CIa cada Jnas *-- 

	

I 

fE1Ga : Izas r0inuneraciones clobor,-Otiz abonarse ex- . clusivamonto . cn forma mensua1 3 pudiciuIO afectuarse. en ̀. cii : :~; _ o c : cc 

	

evo r -clne ttc o nwci :Iántc la ácredítiát 1.1.acn on cuenta abilora 
;1"G; bajcuíor y ordn en institución , .e 

	

de ahorro oficiál, cío 'cra:L.'criaici cí a lo esta blc:cl.cio al 1"eapocto por las tüsposicá 

	

l . onlesflga- i -- . 1 las 011 vigor .-- 

. 

	

fí~G3:P~L,S DL :C 

	

J0 : Los salarios y con», 
Qicio;~:cs ~uc: establcce~. la presente Convención tío" ncri el ,.eiszlo bcno .ficio y aplicaci6!1 para ambos sexos en decir a 

	

- l . xdu :1, traL:a ja 

	

iCual salario y bcnfxa los,,- 

	

. 
. Ale TCULO CGQ -, 

' 

	

` Cundo ponse apac i-" , AC.4 -Z daca física o- znailtal~ absolúta y definitivl gbj a s eraas:+- ,,cto : cíe>, 

	

retirarse c c:1 OMpleo 3 o en caso ce fallo cí,rlic:nto, los omple-., :aclo~~s d r`n pz"clerencia para cubrir la vacante producida por tales --eia"cu :nstancias a los :familiares s cae uzlo u otro sexos en lana directa :, `o ~al c6j~yu;a cIe dicho trabajador, siampre y cuando retSna las condi-Ci'cncs y aptitudes para desempañar las tareas correspondientes al - ptnoCto vacailto .w 

.~-: ICi3L0 2 

	

,- X1 .C.~ l, i S Cüi 

	

GOCE DE 2ECIMDO : El pcrsonl gozaá d 
_�

.ro - ' LOS s uicntcs beneficios d lii p 
.

ecencaaga por los coas, conltlt7,uación so anuncians 

	

. 

' 
a) for fallecimiento de un familiar r, ya sea madre, 1 dro, cói_u¿o o persona cue convive con el obroro l hijo a hermanos, cinco (5) alias corridos .- 

	

. 
b) Por fallocimiento de cualquier otro f"amil .ars l 'c3~a, , 
c) fOr itaciniicilto (io un IZijo s Wüas corridos .-, d.) F,or carIto ale cloricilio s uil (1) día.-- 

	

, , . 
o) i or 

	

1 . _ea en Za e ~se w~nza Wa~:aiú o uz~iversztcria .? cuanndo cursa estudios e:zorgisnnos ofiil- . . .ca.cs pr~i vadea lc;biaamonte 

	

o dos, do (2) di sav-,orridos ~~ hox c}: .z.~en can un maxíLzo do doce (12) días por az'}o ; cu~:anicía'rio s . clebiancto czntregar 

	

cobó -La,mproacin ofi- 2 . cial ;cío habas" rarnclido dichas prÉtebas dentro del pla-± zo do cínico (5) caías h tiOS corrid :1 avS 

	

-Los de la misna.- fso previo al goce atol 

	

néfiiá Doco deber ofoc-tuarso con dóbída anticlpacídile 
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btr~ltse 'tct~nlá 
' rf- J#I 

Por casctliliuiito do un hijo s un (1) ~lia, clebic;ndo. .-
darse aviso con la debida aa~lticipacidn .- 

c.Io :klci6n clo sangre cl trabajador cstz:r' exento 
concurrir! a sus tareas o1 dia que efectúo la do 
1611 . rara gozar clo osto bc;~ ficio, el dador dob 
coraunicz r prcvianionta a su emploaCor o en caro - : 
lnil)isíbdilidad ciontro do la jornada laborable s dp-ncío a.dci~,cts, acroditafe za.ciontc:racrita la doy - 

P' or 

.~ ict C 
rá 
bia 
c .GÜ cractuada . 1a, raltas par rlonacióiz do san ;ro . no ;podrán óxscodor de cuatro (4) días por arto caloj, 
dar o . 
Por i: P -rin:onio diez (l0) chas corridos . A potici6n clca bei~ficiarío esta licencia se otorGzrá conjunte,, , rento con las qua las layes en vigor dot orminori c o-rno :vacaciones anuales> Zoblonclo notificar a su em-pleador con quince U.§) días de anticipací6n a la Pocha de contraer matrimonio a los efectos de no - ! entorpecer la marcha normal de la empresa.- Para al goce de los beneficios previstos en los lnc -' . y f)- ol pc;l~soia' l ctob(:rá acreditarl h ~ , 

	

ep i cipo I~i011C:L0174ido t}13 Cctca craso y 	con ol rospectIVO tos- 

	

11 tiroloosio del acta o certificado del ljeiristro Civil . Col-1 respecto al beaofieio del lnc, d) ? el obrero cig be ;couluz3ic,-:,trlo con anticipación al empléadór . Asi-nisMo hará sabor la ubicación del nuevo domicilio, a los ofcctos de ser registrado por su empleador . Con respecto a la licencia prevista en cl lnc, a)3 cn cuanto so refiere a. la persona que convive con-el obrero, so considerará como tal a la quo red na las condiciones previstas al respecto por las dispo-.'_ sicionos logales vigCnes*- 
2ao- :I 

	

fs ST T GOCE ~i CALLDO , . : r,41 emple;ador otoz.~ rara li-- 3 ' 

	

cbliciaespecial sin goc d sueldo che diez (10 

	

c _ílas Ga total en el ario para atander en caso de enfermedad a familiar a su .~ car¿o i que. forrox parto del grupo familiar {c6t~yuge padres e hijo) Y s ro tenga cuic:n lo asista 

	

A l. 

	

os erectos del avit- so oporuno, justíríCaCM11 y control de la enfermedad del familiar 

	

se estará a lo prcvis-;`, . t4 en el ar;; . 14 c1el prGSeni,e ConYeli0 das c rcunstancía ~ 

	

1 , lose que se ..+ V .,a ;7Z.=.".-Lar G , _SU Cr:rc,o y C144 :3o termo :. quíe11. lo asista, deberá " . certífi -vr. v.-cac,o judicial, policial o C:aatoL ... .a Ce -utorldad cc~-.pctcnte .- 
1k xCüL4 30Q .- El, los casos que cl trabajaetor no púdi cra concurrir . 

	

:.as tarea. por paros de t ralISPOrte 

	

odid 

	

a6 s 

	

Meas do ac cih ú i~c~cta o dacratüdos por 'autoridades o por causa de fuerza mayor, ajo- " Z--'G a zu voluntad , no se lo aplicarán sanciones disciplinarias,- 



,c~~~ir ,~~ctrá rle ~s7~~Ja 
. .1.11~ 

~ ~ .' iCU LU 31 ,-Lix la , auciicilcias 

	

que 

	

se xcal:iGGlx 01,1 0l a"IT :iI 

	

i clG DE 

	

, TIZAT3AJU~ por iniciativa de cual i ra 'do la 

	

pt q_ esasas l - , ;-or itlfraccl6ll al curipliniíolzto de l,-L prGSClxte Couvorición colectiva -" c;ra Tr«b~:ja o disposiciolies legalus", le., roprcsolita cionQs obraras y - i * a ;roi;alo ; 

	

C f:i1" r><:n~:ós d~t . o . 

	

esa l xvenGi{~n estar liz rcprosontacias por doc `:'} r. . .cr.:'.iros cerdo rl linlo por cada parte 

	

lllcao ns ropa?osoiltantGS telxd:tí faculta des pL:ra esclarccor las 111fraccíolxcs que sc3 cometan ya' . s-c:1 en ona~rasas quo illtegraax o r1ó In roprcseixtciciolxos qu h cá" eayalx sus-j r~io o ;;L ; Coilvua -icióll Coluct:ivci cía Trbja aa 

	

y quo portonozccux a la .~ F c::ct : viawd coz :;pic:xxd :ida . Ln cadc1 cayo la rupraSolltaciGn ~c~iaoi~al cír, bo_ r' sur ~x1ta ;r ad~; Por , rQprusellt¿:uztc 0' do las distintas entidades ompr 

	

` ,, w`::ric=s .~al;tes cioZ presente Col-1^"io Colectivo y c auyos reproscix- t :ces ilxcumba la infracción ímputada 
Á C' ICULO ¡32Q , ~ 

	

. 
la violación de las colxdiciolxes estipularías por la pr, ` . 

	

sena© cixveixción ser colxsi dorada infió r 
con lasracclx do confor,~ n~dar3 

	

Le es Y 

	

Y re 

	

C-118 
í1clxtes . El 1Uid111TE~iIO DE `ft 

	

"" ',~ 1 rD será c1 orgrlxisMO de aplicación yrvigil-"rá el cumplimiento crol -'E r.4= 3 quodaluio las pártes obligadas a su estrici;a obsorvancia .- i F~~i'SCÜLO 3.3A ,~. C0,TSIG,i'I P tll -T 

	

~1A DL 
.` 

	

l ara resol ior 

	

olxos que � SU 

	

se susciten por al cumpla! 1 : t,rlc~;ita c c la proselzto Có1ivc1xGión Colectiva d Trabajo, se iixtcEráraá - # . :. uixW; GO:nISMlx Faritaria de .irltorl)rotaciólx, y Calzlícacióri del porsolmil . ' : f tOrc:as . Uicils, Cor3s ólx podr á con dos n1ienb 
'

Iros por cada socf,or (obro', ro y patronal) cólxstzt.a r el cunlpl1míentó o las tralxs ;rcsio 

	

l ns aa sal:ta colivanción, 
L¡;" estos casos la 10epl?asentaci6n patrolxal sc;rá - iiitet;r da por reprr~s~x~tazxtc:s cío las diüit s :nas entidacícs enl ua ;;arlas - 

	

, "1 "iI'T� :1tas del presc:llto Convelxio y a cuyos reprouentac[os se lo imputa 
h " 

rc:rcrida ilu~`racc .61x. La ConliSIA1,1 Paritaria cíe IlxttóL l~f~caciG dbá ,erprcacilx y Ca_ ". neer estar inte:grads, por igual núm C> j,,, cros Y Patrol 

	

l aro do representantes luaosa quo será£ presidida por el fuixcioxlnrio quc~ cl -" : 

	

::IO DL TTtAl`sAJí2 designo alft- . eeco¡ulxa voz constituida la 'Co i- sibn r grita ria 3 podr& con dos menlbros por -cadat ' daeisloi 

	

sáá . 

	

secor sesionar y sus xesern vlidas ciY;e;xerald . 
y Fax la prascilte .GOnvcncxó11, las reprosantacione 

	

pcitro-' 

	

lxaa"os x'nsp(:ctivas rocolxo cczx córro úni ' =I :~ICw'O UL O 

	

ll MALSTRAiJZA~ co rcpresontaz-ito al I~USL 

	

~ con parsoncr~ " 

	

' á rc:171 . . j f g 

	

~.al n 357.- íl iCbLO ;,*, Los bcl-lcilicbos 

	

-, Y ob1gUlxes de lt .a proscne col:vclxciólx -~i:c:�y . cn ^y 'x~t t~. .drán val?c;e, 

	

para todos los s -~ J. 0 
Airar J ~FG .G' E: las .a .Lc~.S VZIIaGaZO . . 

	

~, u~3"G~.S tic' la. Peía, ir. rsláaas rór cu~.;xto con lcis rlisrla s 110s Ai- se suscribirá ulm convaixciái aparto} . ocio trc; báJIAor lxo comprendido el la prc;soizte coixvovió °1ón vilicüluí nn corlo as tc o a oficinas o 

	

ta m--! en1pl,~e sa s públ d ral deez%ch . 

	

oas y mocüanto contrato labo..[! 1 o administrativo celebrado con aqualla,- 

>O~1 saa aX . w. 74 
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".UUXO-w-r4 , 

~~.'. :' ,CULO 3Gu,~, 1 Coriczcio, la lnctustriarr~ la ban4a y toda empresa . ~ 

	

on geznrc;l qüo actue c orroído . 
i 

	

10 

	

cara p"I.zlc'pa1 do traba J o l . - : 

	

' " ~= l}o :zsaUlc ai~~té él 1i camplirn ento del ca]'1t3tt~ ,a sa d
.a esta Gen--', ' 

	

~ :. :cióri .Colcci;iva clo Trabajo y - de todas las loyes/presentes y futuras 

	

r 

y 1`rote jcu 

	

á1 ̀ úraba jp.c¬or can i~úlaciGi~ do do� , . ¡~enclcncia y que, dichos contratistas ocupói 

	

los t6rl 

	

~ , U£¡rn .z~zos de 

	

Arte '. 3 L cl ,) la Ley do Contrato cic Trabajo,'> - , 

Las . ., .* 'wCUl~ 37c,- Las c:rri ~hc;sas c1G lra ~~c ,iv .dacl clc hcjran estar 
inscriptas]'el" 

lc1s rcspuctivas Cajas lacionales da Prevís .ón y - t ::11~ ~rCarllsr~osde i ~e urdad Sacial y rogistraZanl s o c ;; 

	

de i:a 

	

.c; e 

	

ccLiiciíc Ulczos 

	

estran : 

	

cld ~ 
. 

,c ,auro ernpcaor,es a los efectos dc; las . :diá csiiolics lo~alas vi ;ci tes sobre obril as socaes y de las n:lsm~a clc ;~er:clcr { c~1 persorlG~l eór~rprc:ndicIO erz la presente Convcnci6n Coloco- ~~ 'v z, en cua::l;o se trate cIe empresas responsablesque dnul -e cmpinicn_. to ; 1a ;; obligaciorzos referidas en este Wtículo y las demás do' Ca-'. 

	

eter lahoral quó lo . corráspondan,- 
f,:;i TCJLO 3Ss.,_ C~ lt SoCIA 1, , A los efectos de cumplir can. la elevada E . 

	

r;i ,i n ele preservar la salud de . los trabajadores clal 

	

~ . ' rLr 'a y sus far. : :ilia3csy a. la voz queib1li7 pastr Obras ,do accl6n so ' uiz"ucta 

	

toda am sic�,a o Patrono drbc;rá ciar astricto cumplir~iic~n- 

	

, to c: lo cii:,I, ucsto en la ley 18,610 ) dicho aporto9será depositado en ! . la Cuelita 

	

C ¬ G 1 Banco J:.` .752 ~n 

	

dc,, la Nación Argcnt zka (Sucursal' . . 

	

Ario- .n-l) a as Oualcluier Agezzcia de echo Bwico, cfel 1fi al 15 del mes ven-' c cl o, 

	

cruprc sas o . patroizos enviarán a la entidad s4ric¬i cal u:kz 

	

'3! r .villa on la queud --,.a- dcc consigz~.ado el plantel del persona. por al cual ; . 
;sc: aá e£ectuc:do ciicljo aporta} conjuntán:ente con la balota triplicada ~ ' úe,l clepósita ~a. car .o ~ 
~w"t .`ÍCliLO 3CQ �_ D~ 

	

GUL~fbS ~~ CU(fI'A0 Slit1DTCAL ;S ., 

	

s 

	

LOS emnlcaIc o rcs des ~' ' 

	

coi~t rañ acuerdo a :L I-Lá aesoluci l .e~itc . y coz. adalantado, las surtas que en concepto de cuota sindical °J ~ .{I 

	

nbliC :cías los obreros a abonar n i Sü~ctica ;al" 

	

a 

	

, corz"a~po: den l . ,, 

	

. .os .n r 

	

orto , . . p cluo os cr~ip~cac ¬arcs lo c¬epositaz~á za J-" Cuanta 59,753/ 7 _ " á :cc~ do la 

	

en iiac ,ó--zz Arbe atiz a (Sul cüd~: ~csx~d c 

	

Arsozk~,1) 

	

dGl lQ 

	

al lU c c 

	

` I ,oo dctcrminzeio, l~a balota 

	

ursa , cozllcsponc3iente, ,conjuz~tc~r~cnto c ' or .u``4 pla-fll 

	

ciolicle conste lugar determíllac¬o do trabajo, el tUPi`br .,w y _ i , --f c. ~aPel.~-ida cic . porsona-l a1 . c~ue Se cfecl;uó el doscuei tó~á rm 
wl Si :"dica:o c[cnt 

	

dl sereita .. do .rae plazo irnd1caCIO precédentcmeiate, La pátroi l - `', cl!üsulz de acuerdo acuerdo a ~;o que üt :z ~Cl?_ o .ecy.min~,, Resólu-»__ Ir_-_ 

	

SO . c:i^tcn e¿" el f ~- uro ulr 

	

jJar e1 1-+~Eavti a~ 

lo s c=r+iplcaciores atarpar tin cra:ir c ai~Ña , . .~ O� , : � 

	

cace c¬e sueldo, a las llelegacios cfl esgnacios por la 
¿,, .:i~.z~cícn `'l'idicúl 7 cuandó los mi s]2ios .deban concurrir ahiad 

; ar cuc : iioiaes suscitada; aspeifi ,~,. eni~icccanlento, fln o1 edifici 

	

i' ~ - " J©, ciaz~_la I bituaZizrorta d o o lugai" do~esarrollan sus - tareas,. o por P roquorUiio~ 
to dc~- Si::ci~:CC;to quo los : agrupa> ciebíc~ndó la ont3dad gr4mil 

'.'la :'espuctiva constaz~o~a- z o 

	

... . .sargas 



;C1/(¡/1 lctic. r~c 

	

Jcl~nfa 
- 

: . i~` .1ClilA ~1~ .- L-ta cntidados patronales se harán cargo do los jorra.-les corrosnondlentos a los Irabajaclórás que integran l~.~s Co£iisioiies Paritarias cuando óseas so ro0 .n . 5o entiende quo - p;ni"l quo dichas jornales sean aUonados y la Comisión Paritaria dcborá ~ ';: sur cit acta de acuerdo a las normas imperantes en el k11!Uis .̀ ~Io m .. 

	

¡ 

i hawSCULO rx "- A efecto, do asegurar las fuentes do trabajo para al nersanal ctcl .gYGm~.o c ue repzzosanta en su casó. totali-d^ c; r: :~io do o úra > las QMprc sas de lImPieza podrán rono jociar los au-r,ontos c2crGOJItos de L:~. 

	

> > 

	

. prc.se.nte Canvcnción Coloctzva de ` s uUa jo co:L cus rcsloctá.vos cli.cntcs, para poder afrontar las erogaciones ocon6- . ricas quo 1"OProserz-Lá ©1 fiel. cumplimíento de los salavios ostabldci-ciáá ? Y siempre y cUa~~a no so contraigan con las dispospionos lega los que sc dicten o dictaren en ,la mataria4w 
f~ai'~GÚ .LO 

	

CQ "- ;ue la do=amonto ostabl6cido MO todo incremento etc sueli o por. . Uonifiaacibn 1 escalafón ; asignacidri por - 

	

;, . caro o cualquier ó~ro ~~.f~o de incremento cte suoldo r será pa~"tc~ ixl-tyLraszto c:al MISMO a todos los efectos legales : el q,uo dhoorá coma- i, .:r en cal recibo dd sueldo. que establece ol are . 152u do la Ley de .-CG130íl'i.o Üo Trabajo._ 
~~°:~:iCLLU r~n.sz, .. ~l ~ai1I:~TLi~1Q o~ T:I~~~~AJQ} Dirección Ñacional do t"ela~- l ~ clónos del , Trabajol a solicitud de partes, espo;dir copla ,autenticada do la presento ConvencíónU-» 

` Ilci s ~_ic;o n::rc: res, previa lectura y ratificación 

	

firman lo, compa-` r:: cloatcs para constahcla, por anta . mi Prosidonto ido esta Comisión +~ti: " .i4i.:~ :' lrir~ar lit:~~y~~.Lc4s0 C'` . .~ 1 

3.t~P L t i~~ .' .AClyld STi~~ C;.AL 

~w. rr ~CW " t.b04 C~S10 . iY : 7< 


